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CIRCULAR N°. 

Para: SECRETARIOS/AS DE DESPACHO; DIRECTORES/AS DE 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES, CON Y SIN PERSONERÍA JURÍDICA; 
GERENTES DE EMPRESAS SOCIALES DEL ORDEN DISTRITAL; 
PRESIDENTES/AS Y, DIRECTORES/AS GERENTES/AS DE ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS, INCLUIDAS LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS, OFICIALES Y MIXTAS, CONTRALOR, 
PERSONERO Y VEEDOR DISTRITAL, RECTOR ENTE UNIVERSITARIO 
AUTÓNOMO 

De: 	SUBSECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

Asunto: 	Solicitud de información. Oficio 1057 proferido dentro del Proceso 
Ejecutivo No. 1100140030552018002000. Radicación de Secretaría 
Jurídica Distrital No. 1-2019-10122 

De acuerdo con la solicitud de información, mediante oficio radicado con el número del 
asunto, la doctora Sandra Patricia Pineda Salgar, en su calidad de Secretaria del Juzgado 55 
Civil Municipal, dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de marzo de 2019, proferido 
dentro del proceso del asunto, solicita verificar en sus bases de datos, si la persona que se 
menciona en dicho oficio, "se encuentra vinculado laboralmente en cualquier modalidad de 
contrato con esa entidad". 

Por lo anterior, les solicito con la prioridad requerida y dentro del término señalado en la 
norma, responder lo pertinente directamente al Juzgado 55 Civil Municipal, ubicado en la 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 19. 

Cordialmente, 

RIA EDITI-E MARTINEZ SIE 
Subsecretaria Jurídica Distrita 

CC. Juzgado 55 Civil Municipal. Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 

Anexo: 1 folio 

Proyectó: Juan Carlos Gómez Silva' rofesional Universitario. Dirección Distntal de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 
Revisó: Luz Elena Rodríguez Quimbayo. Directora Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico yl 
Aprobó: Gloria Edith Martínez Sierra. Subsecretaria Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital 

Carrera 8 No. 10— 65 

Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 

www.bogotajuridica.gov.co  
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Oficio 1057  

Bogotá D.C., 02 de Abril de 2019 

Lui SECRETARIA jURICICA ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA 

Reta. No. 1-2019-10122 
Fecha: 30/05/2319 15:57:18 
Destilo:  DE=ENSA..:LDICIAL 

Copie: NiA 

Anexes: NiA 

Señores: 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
Ciudad. 
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,c) 
RA PATR CIA PI EDA SALGAR 	RAMi  

Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 # 14-33 PISO 19 

BOGOTÁ D.C. 

Referencia: EJECUTIVO No. 11001400305520180002000 
Demandante: JUAN FAUSTINO RODRIGUEZ CASTILLO 

C.C. 79.485.024 
Demandado: IGOR DAVID ENRIQUE GONZALEZ SANCHEZ 

C.C. 80.093.326 

En cumplimiento a lo ordenado en autd4e fecha;  dieciocho (18) de Marzo de 

2019, ordeno oficiarle a fin de que se sirva informar a este despacho judicial si 

el señor IGOR DAVID ENRIQUE GONZALEZ SANCHEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.093.326, se encuentra vinculado laboralmente en 

cualquier modalidad de contrato en esa entidad. 

Sírvase proceder de conformidad 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA DEL 
PROCESO, INDICANDO SU NÚMERO DE RADICACIÓN. 

CUALQUIER TACHÓN O ENME9DADURA ANULA ESTE DOCUMENTO 

D 

Cordialmente, 

Cs 
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